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FORMACIÓN CONTINUA

PREGUNTAS REALIZADAS TELEFÓNICAMENTE A LA 

FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO

	PREGUNTA


	RESPUESTA

	¿Cuándo deben finalizar las acciones formativas? En años anteriores la Formación Continua se impartía hasta el mes de junio del siguiente año. 
	Todas las acciones finalizarán el 31 de diciembre de 2004 (improrrogable). No obstante se podrá comunicar a la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo la finalización de dichas acciones en el mes de enero.

	¿Podemos utilizar la bonificación para obtener el Carnet de Conducir? Si no podemos aplicar esta bonificación para Formación Continua, ¿podemos aplicar la bonificación para los Permisos Individuales de Formación? 
	Sí podemos aplicar la bonificación para la obtención del permiso de conducir, siempre y cuando se respeten los horarios de impartición de clases teóricas y prácticas.

Respecto a los permisos individuales de formación, no podemos bonificarnos ya que este tipo de formación no está acreditada por el Ministerio de Educación y Ciencia.


